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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que los estándares de 
transparencia que utiliza el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación en su contratación son los establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  

 
 

 
 

 

 
Madrid, 11 de noviembre de 2021 


